
1. Anexos

Anexo 1. Consentimiento Informado (Universidad Santo Tomás, 2022)

CONSENTIMIENTO INFORMADO

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS SEDE DE VILLAVICENCIO

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

COMITÉ DE ÉTICA, BIOÉTICA E INTEGRIDAD CIENTÍFICA

Creado mediante resolución rectoral No. 18 del 17 de octubre de 2018

En el marco de la Constitución Política Nacional de Colombia, en su normatividad aplicable

vigente, y del acuerdo institucional de la Universidad Santo Tomás No. 32 del 3 de julio de

2019, en el artículo 4, principios 2 (responsabilidad) y 6 (integridad); y, considerando las

características de la investigación, se requiere que usted lea detenidamente y si está de

acuerdo con su contenido, exprese su permiso o no, firmando el siguiente documento:

Respetado(a)

Usted ha sido invitado a vincularse como participante al proyecto de investigación titulado

Regulación emocional, depresión e ideación suicida en estudiantes de pregrado de la

Universidad Santo Tomás sede Villavicencio, dirigido por Laura Jimena Laguna Martínez,

Karen Dayanna Rodríguez Sánchez y Karen Tatiana Silva Rueda, adscrito a la facultad de

psicología.

El objetivo de este estudio es analizar la relación entre la regulación emocional, la depresión

e ideación suicida en estudiantes de pregrado de la Universidad Santo Tomás sede

Villavicencio y se realiza con el fin de generar aportes significativos en la identificación de

variables relevantes en la salud mental de los estudiantes, que permitan facilitar la creación

de planes de promoción y prevención desde UDIES y a su vez sirva como base para la

creación de nuevos estudios relacionados al bienestar estudiantil en la Universidad Santo

Tomás.

La participación es voluntaria con las siguientes consideraciones:

• La investigación se acoge al Art. 15 de la constitución política de Colombia, que expide la

ley 1581 del 2012 “sistema de protección de datos”: Los datos suministrados por los



participantes, serán protegidos en todas las fases de la investigación (Recolección,

almacenamiento, uso, o circulación de sus datos personales). Por lo tanto, estos datos no

serán divulgados por ningún medio y serán usados únicamente para fines de la presente

investigación. Dichos datos sólo serán divulgados en caso de que se identifique que la vida

del participante corre algún riesgo.

• La evaluación a partir de herramientas o instrumentos psicométricos, será regido por el

Código deontológico del psicólogo en la ley 1090 del 2006.

• De acuerdo con la Resolución 8430 de 1993 “Por la cual se establecen las normas

científicas, técnicas y administrativas para la investigación en salud”; y que el Comité de

Ética, Bioética e Integridad Científica de la Universidad Santo Tomás acoge en los demás

campos, se establece que:

● La participación en la investigación no representa ningún riesgo, algún daño como

consecuencia inmediata o tardía del estudio.

● En el caso en que durante su participación usted considere que se presenta algún

riesgo o daño para su salud o la del sujeto en quien se realice la investigación, se

suspenderá.

● El participante tiene la libertad de retirar su consentimiento en cualquier momento y

dejar de participar en el estudio sin que por ello se creen prejuicios.

● La identidad y privacidad del/los participantes no será divulgada.

● Es compromiso del profesional e investigador, proporcionarle información actualizada

obtenida durante el estudio, aunque ésta pudiera afectar la voluntad del sujeto para

continuar participando.

Beneficios de la investigación para el informante

Aportar de manera significativa en la identificación de variables relevantes en la salud mental

de los estudiantes, facilitando la creación de planes de promoción y prevención desde UDIES

y a su vez sirviendo como base para la creación de nuevos estudios relacionados al bienestar

estudiantil en la Universidad Santo Tomás.

Riegos de la investigación para el informante

Se podrían presentar riesgos psicológicos cuando se realicen las aplicaciones de las pruebas,

debido a que hay preguntas referidas al estado de ánimo de los participantes que pueden estar



latentes en sintomatología depresiva. De esta manera se brindará un espacio de escucha para

quien lo requiera y solicite, con el fin de contrarrestar posibles riesgos, de igual manera se

suministrarán rutas de atención y apoyo emocional.

Para participar, debe cumplir los siguientes criterios de inclusión:

1. Ser mayor de 18 años

2. Pertenecer a algún programa de pregrado de la universidad Santo Tomás sede

Villavicencio.

CONTACTO

Si desea obtener más información sobre el proceso y la investigación puede comunicarse a

través de los siguientes correos electrónicos institucionales, lauralaguna@usantotomas.edu.co

y karensilva@usantotomas.edu.co.

Una vez leído el consentimiento declaro que:

-He sido invitado(a) a participar en el estudio o investigación de manera voluntaria.

-He leído y entendido este formato de consentimiento informado.

-Todas mis preguntas han sido contestadas claramente y he tenido el tiempo suficiente para

pensar acerca de mi decisión de participar.

-He sido informado y conozco de forma detallada los posibles riesgos y beneficios derivados

de mi participación en el proyecto.

-No tengo ninguna duda sobre mi participación, por lo que estoy de acuerdo en hacer parte de

esta investigación.

-Puedo dejar de participar en cualquier momento sin que esto tenga consecuencia.

-Conozco el mecanismo mediante el cual los investigadores garantizan la custodia y

confidencialidad de mis datos, los cuales no serán publicados ni revelados a menos que

autorice por escrito lo contrario.

-Identificó que los investigadores podrían hacer uso de la información y las grabaciones de

audio, video o imágenes que se generen en el marco del proyecto.



-Sobre esta investigación me asisten los derechos de acceso, rectificación y oposición que

podré ejercer mediante solicitud ante el investigador responsable, en la dirección de contacto

que figura en este documento.

-Los datos obtenidos en la investigación se podrán usar en publicaciones académicas e

informes de avance que se requieran en el desarrollo de la investigación.

Entiendo y comprendo la información anteriormente suministrada.

Correo electrónico institucional

Número de documento de identidad (cédula)

Acepto participar en esta investigación

Si acepto


